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Serás sascrltores forzosos a la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

¡Real órdert de 26 de Setiembre de 186U 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumpllmiento.i; 
{Superior Decreto de SO d3 Febrero de i86i.\ 
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R A L O E F I L I P I N A S 
Hacienda. 

Manila, 25 de Noviembre de 1893. 
De conformidad con lo propuesto por la Intenden

cia general de Hacienda y teniendo en cuenta la ur
gencia é imprescindible necesidad de que los impre
sos para el impuesto de Cédulas personales y de Ca
pitación de Chinos, se hallen terminados antes del 
l . ' ' de Enero próximo y tratándose de un servicio 
ya subastado con anterioridad, vengo en disponer 
que la subasta señalada para el dia 26 de Diciembre 
se celebre el 6 del propio mes reduciendo á treinta 
dias el plazo, que para la entrega se marca en la 
cláusula 6.a del pliego de condiciones publicado en la 
Qmta del 23 del corriente. 

A los efectos consiguientes vuelva á la Intenden
cia general de Hacienda. 

BLANCO. 

GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el día 28 de Noviembre de 1893 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de día, el Comandante de Caballería, D. Maximino 
Lillo.—--Imaginaria, otro de Artillería, D. Manuel Be
llido -Hospital y provisiones, Artilleiía, 2.o Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ar
tillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. B.—-El Teniente Coronel, Sargento 
José García Cogeces. 

, in-fBfc|i | *̂ —— 

A n u n c i o s l e s -

I 
ri 

I 

|óo 

; 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Presidente de esta A u 
diencia se ha servido nombrar Jueces de Paz y su
plentes á los individuos que á continuación se expresan: 

Distrito de Intramuros. 
D, Enrique Llopis. . Juez de Paz. 

Provincia de Pangasinan. 
D. Lázaro Adán. . Id. de id . 
D. Roque Songcuan. . Juez de Paz 

suplente. 
Provincia de Alhay. 

D. Domingo Samson. Juez de Paz. 

Intra muros. 

Alav.i . 
S. Jacinto. 

Albay, cab.1' 

NaguiliaiK . 

0rion. 

Avitao. 

Provincia de la Union. 
D. Víctor Hiera. . Id, de id . 

Provincia de Bataan. 
D. Damián Ba^yot. . Id . de id . 

Provincia de Nueva Vizcaya. 
. D. Guillermo Dumelot. Juez de Paz 

suplente. 
.Manila, 25 de Noviembre de 1893.—P. S., Ma

cano Moreno. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
BE MANILA.. 

Evacuadas por este Gobierno Civil las reclamacio
nes presentadas con motivo de la publicación en la 
Gaceta de Manila de la nómina de propietarios de las 
fincas comprendidas dentro de 'as expropiaciones que 
deben 1 evarse á cabo para la mejora de la 2.a Sec
ción del Estero de Binondo, este Gobierno Civil ha 
acordado con esta fecha y en cumplimiento de lo que 
previene el art. 4.o de la Regencia de 15 de Diciem
bre de 1841, declarar la necesidad de la ocupsción 
de las mismas; así como que se considere incluidos 
en la precitada nómina, á D. Clemente Alcántara y 
D. Catalino Arévalo, propietarios de terrenos compren
didos en la mencionada expropiación. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Manila, 25 de Noviembre de 1893.—Antonio Do

mínguez Alfonso. 

INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Por el presente anuncio se cifa, llama y emplaza 
á los Sres. que á coníinuación se expresan, á fin de 
que comparezcan á este Centro á recoger los fallos 
absolutorios que á cada uno le corresponda, remiti
dos por el Tribuiial de Cuentas del Reino á esta De-
prorrogable plazo de treinta dias á contar desde esta 
fecha. 

A 
Don Alberto Ripo'l, Administrador de Hacienda pú

blica de llocos Sur; D. Alejandro Escudero, id. de 
Antique; D. Antonio Boluda, id. de Bulacan; D. A n 
tonio Estevanes, id. de Isla de Negros; D. Antonio 
Lara, id . de Mani'a, D. Antonio Martínez, Subdele
gado de Cottabato, D. Antonio Moral, Administrador 
de Camarines Norte, D. Antonio Ramírez id. de Bu
lacan; D. Augusto Anguiía id. de Manila. 

B 

Don Baltasar Giraudier, Síndico Procurador del Ayun
tamiento de Manila. 

G 

Don Cenon Darán, Administrador de Hacienda pú
blica de Cottabato. 

D 
Don Dario Ormaechera, Director general de Coleccio

nes de Tabaco de Filipinas; D. Diego Súuico, Admi
nistrador de Hdcienda pública de Antique; D. Dionisio 
las Heras, id . de Bulacan; D. Dionisio López, id. de la 
Laguna y D. Domingo Gijon. 

E 
Don Eduardo E. Martin, Administrador de Hacienda 

pública de la Laguna; D. Eduardo Romero id . de 
Bataan; D. Eduardo Sanz, Director de la Casa de Mo
neda de Manila: D. Emilio Godinez, Administrador de 
Hacienda pública de la Unión; D. Emilio Nuñez, id . 
de Misamis; D. Emilio R. Carbonell, id. de Manila; 
D. Emeterio Bray, id. de Cavite; D. Earique Gómez, 
i d . de Abra; D. Eugenio Caruncho, id . de Leite; y 
D. Eugenio Rodr guez, id . de llocos Sur. 

F 
Don Fernando Rojas, Subdelegado de Misamis; don 

Francisco Aria«, Administrador de Hacienda pública 
de Cebú; D. Francisco Cerveró. Administrador Cen
tral de Loterías, D. Francisco Fernandez, Subdele
gado de Isabela de Baailan; D. Francisco Martínez, Ad
ministrador de Nueva Vizcaya y D. Francisco Pérez, 
Subdelegado de Camaiines Sur. 

Don Inocencio Prada, Administrador de Hacienda 
pública de Camarines Norte y D. Isidro Méndez, id . 
de Nueva Ecija. 

J 
Don Joaquín Carreño, Administrador de Hacienda pú

blica de Antique, D. Joaqnin de la Concha, id . de 
Cebú; D Joaquín Prat, Subdelegado de Abra; D. Joa
quín Valcarcel, y Pozo, id. de Samar; D Juan Rojas, 
id. de Nueva Ecija; D. Juan Mompeon, Administrador 
de Hacienda pública de Bohol; D. Juan Piqueras, i d . 
de llocos Norte; D. Juan Reina, id. de Pasig; don 
José Alvare», id . de Bitangas; D. José Bu^ren, 
id. de id . ; D. José Castellanos, Subdelegado de la 
Laguna; D. José María Siñeriz, Administrador de id. ; 
D. José Montero, id . de Leite; D. José Solis, Subde
legado de Isabela de Basilan y D. Joeé Urbano, Ad
ministrador de Lepanto. 

L 
Don Leandro Pertierra, Administrador de Hacienda 

púb ica de Pangasinan; D. Luis Navarro^ Subdelegado 
de Samar; D. Luis Oraá id . de Cavite; D. Luis R. 
Escalona, Administrador de la Laguna; y D. Luciano 
Vecin, id . de Marianas. 

M 
j ^ ^ ^ M a n u e í Cárdenas, Director de la Casa de Mo-
Iloilo; D. Manuel Lahoz, Administrador de Hacienda 
pública de llocos Sur; D. Manuel Lorenzo, Subdele
gado de Cavite; D. Manuel Méndez, Administrador 
de Hacienda pública de Camarines Norte; D. Manuel 
Montes, id . de Cngayan; D. Marcelo Ramírez, Sín
dico Procurador del Ayuntamiento de Manila; D. Ma
tías Diez, Subdelegado de Burlas; D. Miguel Creus, 
id. de Cebú; D. Miguel García Izqaierdo, Administra
dor de Bataan; y D. M'guei Sanz, Subdelegado de 
Batangas. 

P 
Do i Pedro Fernandez Arias, Administrador de Ha

cienda pública de Buiacan; D. Pedro Pérez, Almace
nero general de ia Administración Central de Rentas 
de Manila; y D. Pedro Zamora, Administrador de Ha
cienda pública de Nueva Vizcaya. 

R 
Don Rafael Gandolfo, Administrador de Hacienda 

pública de Batangas; D. Rafael Moreno Caracciolo, 
Administrador de Hacienda pública de la Isabe'a de 
Luzon; D. Ramón de Orellaaa, id. de la Laguna; 
D. Ramón de la Torre, Subde'egado de Nueva Viz
caya; D. Ramón Caballero, Administrador de Ha
cienda pública de la Union; D. Ramón Herrera, Sub
delegado de Surigao; D. Ramón Martin, Administra
dor de Hacienda pública de la Union; D. Ramón Ma-
yans, id . de Surigao; y D. R;cardo Monet, id. de 
"a Union. 

S 
Don Salvador Élio, Subdelegado de Batangas. 

SÍ V 
Don Vicente Merino, Administrador de Hacienda pú

blica de Bulacan; D. Vicente Muñoz, id. de Capiz; 
y D. Wenceslao Cuervo, Subdelegado de Bataan. 

Manila, 24 de Noviembre de 1893.—Ricardo Carrasco 
y Moret. ^ 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
En virtud de lo sancionado por el Excmo. Sr. Go

bernador General en acuerdo de 20 de Octubre próximo 
pasado y lo dispuesto por la Junta de Obras del 
Puerto de Manila en cesión celebrada el día 4 del 
actual, se ha señalado el dia 27 de Diciembre próximo, 
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á las nueve y media de su mañana para la adju
dicación en pública subasta, ante la referida Junta 
de Obras del Puerto (constituida para este caso en 
la forma que previene el artículo 47.° de su Regla
mento) de la obra de mejora de la segunda sección 
del estero de Binondo comprendida entre los puentes 
de Jólo y de Binondo, cuyo importe, según presa-
puesto aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador G3-
neral. en la f-ícha anees citada, asciende á ciento 
treinta y dos mil quinientos ochenta y un pesos y 
ochenta y siete céntimos; debiendo ej-.cLUarse las 
obras por el adjudicatario, con extricta sujeción al 
proyecto que para conocimiento del público se hal a 
de. 'manifiesto en la Secretaría de la Junta, sita en 
la playa de Santa Lucia (Paseo de María Crisüaa) 
todos los dias no feriados, de diez á doce de la 
mañana y de cuatro k peis de la tarde. 

La subasta se celebrará con arreglo á la Instruc
ción vigente de 18 de Abri l de 187'2 (publicada en 
la Gaceta de Manila del 30 de Junio del mismo año); 
y tendrá lugar en el despach") del I ' tm^, Sr. Go
bernador Civil de Manila, Presidente de la Junta de 
Obras del Puerto, establecido en las nuevas Casas 
Consistoriales de la Ciudad (Plaza de Pí^acio). Las 
proposiciones se ajustarán al modelo que se inserta 
á continuación, y se presentarán en pliego cerrado, ex
tendidas en pape d ; l sello décimo del Estado, ad
mitiéndose soiammt^ durante la primera media hora 
del acto, ó sea hasta las di z en puato de la ma
ñana. A la vez que el pliego cerrado que contenga 
la proposición pero separad) de éste deberá presen
tarse y entregarse también abierta la carta de pngo 
que acredite que el licitador ha consignado, como ga
rantía provisional, para optar á la subasta, en lá Caj i 
de Dapósitos de la Tesorería general de Hacienda pú
blica, la cantidad de dos mil seiscientos cincuenta 
y un pesos y sesenta y tres céntimos. 

Serán Lulas jáa proposiciones que falten á cual
quiera de los reqnisitoá que van indicados y aquellas 
cuyo importe exceda del tipo presupuesto. En el 
caso de tenerse que proceder á una licitación verbal 
por empate, la mínima puja admisible será de cien 
pesos. 

Manila, 20 de Noviembre de 1893.—El Presidente 
de la Junta, J. Domínguez Alfonso. 

MODELO DS PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de 
Obras del Puerto de Manila. 

Don vecino de con cédula personal de... . 
e i a ^ u $ % ^ ^ efe 
terado del anuncio publicado por ia Presidencia 
de la Junta de Obras del Puerto de Manila en 
el número de la Gac-'ta de e:ta Capital, correspon
diente al día del . . . . . . . último (ó de la fecha); 
enterado también de la Instruecióa de subasta apro
bada por Real órden número 418 de 18 de Abri l 
de 1872; enterado igualmente de los requisitos que 
se exijen para la adjudicación en pública subasta de 
la obra de mej u-a de la segunda sección de', estero 
de Binondo comprendida entre los puentes de Jólo y 
de Binondo, y enterado, por último, de todas las 
obligaciones que señalan los pliegos de condiciones 
que han de regir en el servicio, se compromete á 
tomar este por su cuenta por la cantidad de (aquí 
el importe en letra y número) 

Manila.. . .de 1 de 1893. 
(Firma y rúbrica del proponente.) .2 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á biea disponer que 
el dia 27 de Diciembre próximo venidero á las diez de 
la mañana, se celebre ante la Junta de Almone
das de esta Dirección general, y en la subalterna 
de la Isla de Mindoro, 1.a subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio el arbitrio del 
sello y resello de pesas y medidas de dicha Isl?, 
bajo el tipo en progresión ascendente de cuarenta y 
seis pesos ($ 46) anuales, y con sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se expresa. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro, sito en la casa número 
1 de la calle del Arzobispo, esquina á, la plaza de 
Morlones (Intramuros), á las diez en punto de la ma
ñana del citado dia. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando por separado 
precisamente el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Noviembre de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 

Pliego de condiciones para el arriendo del sello y re
sello de pesas y medidas, arreglado á lo preve
nido en el Superior Decreto de 1.° de Noviembre 

28 de Noviembre de 1893. 

de 1861, inserto en la «Gaceta» núm. 259 de 13 
del mismo, y demás disposiciones vigentes. 

1. ' Se arrienda por el término de tres años, el 
servicio de sello y resello de pesas y medidas de la pro 
vincia de Mindoro, bajo el tipo en progresión ascen
dente, de 46 i esos anuales ó sean 138p?sos en el trienio. 

2. * Será obligación del contratista, mientras dure 
el tiempo de su compromiso, tener un juego de pesas 
y medidas, que, con su correspondencia al nuevo sis
tema métrico decimal, como está prevenido, se expre
san á continuación: 

Litros. Centilitros. Mililitros. 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro 75 » » 

Medio cavan, con iguales 
condiciones 37 50 » 

üna ganta de madera só
lida 3 » » 

Media ganta id . id . . . 1 50 » 
Una chupa id. i d . . . . » 37 5 
Media chupa id. id . . . » 18 7 1/2 

Metros. Centímetros. Milímetros. 

Gaceta de Manila.—Núm. 696 

ü n a vara castellana id. id . » 8359 equi.e8á 835'9 
Una braza 1 » 671*8 

ü n a romana con su piedra correspondiente, todas 
cotejadas y marcadas por el Fiel almotacén de la Ca
pital de Manila, para que sirva de norma al d i r i 
mir las cuestiones. que puedan promoverse por los 
compradores ó trañeantes sobre ilegalidad, de las pe
sas y medidas. 

3. * Después de celebrada y aprobada la subasta, 
el rematante será el único legítimamente autorizado 
para el arreglo, corrección, sello y resello de las me
didas públicas. 

4. a Por el cotejo, sello y resello de pesas y me
didas públicas, cobrará el asentista los derechos que 
se expresan á continuación: 

Litros. Centilitros. Mililitros. Pesos Cént* 

Por un cavan ósea 75 » 
Por medio cavan. 37 50 
Por una ganta. . 3 > 
Por media ganta . 1 50 
Por una chupa. . » 37 
l^or media chupa. » 18 

50 
75 

56V8 
37V, H 
9 7. 
6 7. 
3 7. 

Metros. Centímetros, Milímetros 

» 8359 equi.es á 835^ 
1 » G71<8 

127. 
127. 

Por una vara cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 
cada romana y 
piedras corres
pondientes. . » » * » 25 
5.a A l licitador á quien por la Junta se hubiere 

aijudicado el servicio se le entregará copia, debi
damente autorizada, si la pidiese, del Superior Décreto 
citado de 1.* de Noviembre de 1861, para que en to
dos los casos cumpla exactamente lo que en el mismo 
se previene, sin dar lugar á reclamaciones de nin
guna especie, que en caso contrario, se castigarán 
conforme al grado de culpa que encierren, 

6 / Las proposiciones se presentarán al Presidente 
de la Junta, en pliego cerrado, con arreglo al mo
delo adjunto, expresando con toda claridad en letra 
y núm., la cantidad ofrecida. Al pliego de la propo
sición se acompañará, precisamente por separado, el do
cumento que acredite haber depositado el proponente 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Ha
cienda pública ó en la Administración Depositaría de la 
provincia respectiva, la cantidad de pfs. 6'90 sin cuyos 
indispensables requisitos no será válida la ^proposición, 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más pro
posiciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ven
taja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los au
tores de las mismas, por espacio de diez minutos, trans
curridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar 
verbalmente sus posturas, se hará la adjudicación al 
autor del pliego que se halle señalado con el núm. or
dinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.° de ia Instrucción apro • 
bada por Real órden de 25 de Agosto de 1858, so
bre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños, terminada que sea la subasta, 
á excepción del correspondiente á la proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el rema
tante á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 
diez por ciento del importe del total arriendo, á sa-

tisfacción de la Dirección general de Administrac¡'• 
Civil , cuando se constituya en Manila, ó del Jefe'J ^ 
ia provincia, cuando el resultado de la subasta tei 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente 
potecaria y de ninguna manera personal, pudie 
constituirla en metálico en la Caja de depósitos 
la Tesorería general de Hacienda pública, cuanío 
adjudicación se verifique en esta Capital, y en 
Administración de Hacienda pública, cuando lo 
en la provincia. Si la fianza se prestare en fiQU 
solo se admitirán éstas por la mitad de su valor iüM^ 
seco, y en Manila serán reconocidas y valoradas pori] 
Inspección general de Obras públicas, registradas s 
crituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por ai 
Secretario del Consejo de Administración. En prov¡ 
cias, el Jefe de ella cuidará bajo su única responsabilp 
dad, de que las fincas que se presenten para la fianza 1L 
nen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancia., 
no serán aceptadas de ningún modo por la Dirección ¡y f. 
ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así coJ L 
las acciones del Banco Español Filipino, no serán 
mitidas para fianza en manera alguna, aquellas, 1 
la poca seguridad que ofrecen, y las últimas, ^ ' 
no ser transferibles. 
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11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto di 
remate se resolverá por lo que prevenga al efecto]¡ 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

12. En el término de cinco dias, después que 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fiauj 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escrita 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada, : 
con renuncia de las leyes en su favor para en el 
caso de que hubiera que proceder contra él; más si 
se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se p?. a e 
gase á otorgar la escritura, quedará eujeto á lo qm 5i 
previene el artículo 5.° de la Real Instrucción de su 
bastas, ya citada, de 27 de Febrero de 1852, que" 
la letra, es como sigue:—«Cuando el rematante t 
cumpliese las condiciones que deba llenar para elotot.L¡a 
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga ^ 
efecto en el término que se señale, se tendrá m 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rento 
tante. Los efectos de esta reclamación serán:—Pri
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con 
diciones, pagando el primer rematante la diferec 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga taca' 
bien aquel los perjuicios que hubiere recibido el Eí 
tado por la demora del servicio. Para cubrir estaí 
responsabilidades se le retendrá siempre la garantía di 
la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes 
ciibrip l a s r p . s p n n s f l h i l i r l n H f a s probables, si aquella 
alcanzase. No presentándose proposición admisible f 
el nuevo _ remate, se hará el servicio por cuenta 
la Administración á perjuicio del primer rematante.) 
—Una vez otorgada la escritura se devolverá al con 
tratista el documento, de depósito á no ser que 
forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe e 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me 
nudo, y por meses anticipados. En el caso de incum 
plimiento de este artículo, el contratista perderá 1» 
fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
adelantado de la mensualidad, abonando su importe ItKdi 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contra
tista^ si consistiese en metálico, en el improrrogable 
término de quince dias, y de no verificarlo se rescin
dirá el contrato bajo las bases establecidas en la re
gla 5.* de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 
1852, citada ya en condiciones anteriores. 

14. El contratista no podrá exigir mayores dere 
chos que los marcados en la tarifa consignada en este 
pliego, bajo la multa de diez pesos, que se le exigí 
rán en el papel correspondiente, por el Jefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á esti 
condición; pagará los diez pesos de multa; la segundí 
falta será castigada con cien pesos, y la tercera con 
la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, y 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5." de la Real 
instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el aQ' 
tecedente al Juzgado respectivo para los efectos á qu9 
haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los Gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la Admi- V-M 
nistración, prestándole cuantos auxilios pueda nececi- P hd 
tar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, & : 
hiendo facilitarle el primero, una copia autorizada de W 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala & 
diere lugar á la imposición de multas y no las sa
tisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerid" 
á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza 
la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desde ^ 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los in*6' 
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or 

. arreadador, á meaos que causas agv-iias á 
Jntad' y bastantes á juicio de esta Dirección, 

revista de lo preceptuado eu la Real orden 
J Octubre de 1858, los representantes de los 
v arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
•trftto, si así conviniese á sus intereses, pré-

• ̂ rañizución .que marcan las leyes, 
^r'fil contratista es la persona legal y directa-

^lig-ada. Podrá si acaso le conviniere, sub-
r ei arbitrio; pero entendiéndose siempre que 
inistración no contrae compromiso alguno con 
rrendadore3, pues que de todos los perjuicios 

ÜMgidl subarriendo pudieran resultar al arbitrio 
'¡ilLponsable única y directamente el contratista. 

^¡Errendadores quedan sujetos al fuero común, 
" " j ^ contrato és una obligación particular y 

lerés puramente privado. Tanto el contratista 
te subarrendadores y comisionados que nom-
Ajrán proveerse de los correspondientes títulos, 

aquel una relación nominal al Jefe de la 
cia, Para <lue Por 811 conducto sean solicitados. 
La autoridad do la provincia, del modo que 
más conveniente; y oportuno, cuidará de dar á 

[¡go-o de condiciones toda la publicidad necesa-
da que nadie alegue ignorancia. 

Cualquier cuestión que se suscite sobre cum-
Lo de este contrato se resolverá por la vía con-
Ladministrativa. 

Los gastos de la subasta y los que se origi-
el otorgamiento de la escritura, así como 

las copias y testimonios que sea necesario 
Irán de cuenta del rematante. 
No se entenderá válido el contrato hasta que 
en él la aprobación del Excmo. Sr. Director 

tur» 
l' 
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La Administratiión se reserva el derecho de 
Lar este contrato por espacio de seis meses, 
¡conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
la indemnización que marcan las leyes, 

-e- jila, 17 de Noviembre de 1893.—21 Jefe de la Sec-
W ̂  Gjbernació:i, José Pe-reyra. 

Pri- Cláusula adicional. 

cuiáurante el ejercicio de la contrata se apiobára 
m, ¡1 Gobierno de S. M. nuevo pliego de condicio-
Es. pra este servicio, se reserva la Administración 

de acordar con el Coutratista el nuevo tipo 
[, um arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, 

^tj la g" rantía de la escritura otorgada y fianza que 
la, y sino resultara acuerdo entre ambas par-

quedará rescindido el contrato sin que el contra-
leng-a derecho á indemnización alguna, 

a, 17 de Noviembre de 1893.—El Jefe de laSeo-
Gobernación, José Pereyra. 

re-

r;-
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MODELO DE PROPOSICION. 
Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

% N. vecino do N . ofrece tomar á su cargo 
fenino de tres años el arriendo del sello y re

pesas y medidas de la provincia de Mindoro, 
cantidad de pesos (pfs ) 

i " ! ^ y con entera sujeción al pliego de condiciones 
''ladoen el núin de la Gaceta del día. , . . 
*j Knpaña por separado el documento que acredita 

depositado en la cantidad de pfs. 6'90. 
Fecha y firma del licitador. 

d,| ^TENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Sección de Impuestos directos. 
Negociado 1.° 

clj"üplimiento de lo dispuesto en el anterior dé
te! Excmo Sr. Gobernador General, el dia 6 de Di-

"je próximo á las diez en punto de su mañana, se 
^ ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Mué se constituirá en el Salón de a jtos públicos 
,'¡icio llamado antigua Aduana, la adquisición de 

IL* implares de varias documentos impresos y 
ioaa|Uâ os Para ê  servicio del impuesto de Cédulas 
j ,le? y de Capitación de chinos en el año de 
j ' P el tipo en progresión descendente de pe-
£ • ̂  C0Q eiltera Y estricta sujeción al pliego 
. ""ciones que á continuación se expresa. 

0ra para la subasta de que se trata, se re-
la que marque el reloj que existe en el salón 

s públicos. 4 
lí' 27 de Noviembre de 1893.—Peñaranda. 

¿to í^11^01168 (lue redacta la Sección de Im-
fc^8 direcios de esta Intendencia general de Ha
lla ^ara. acUuirir en subasta pública ante la 
ijQrSüP.9rior de Almonedas la impresión y en-
• I^11^011 ^e varios documen'os para el servicio 
i (¡l/116810 ^e cédulas personales, y de Capitación 

eu el ejercicio de 1894 las cuales se 
arregiadas á lo prescrito en la Instrucción 

16 

de 25 de Agosto de ÎSoS y con sujeción á las con
diciones jurí iico administrativas, aprobadas par la 
Intendencia general de Hacienda de 19 de Agosto 
de 1872, cuyos documentos sa detallarán á con
tinuación. 

Condiciones económico administrativas. 
Obligaciones de la Hacienda. 

1. a Satisfacer al Contratista el importe en que se 
le adjudique este servido tan luego como se haya 
terminado, con estricta sujeción á las condiciones que 
se señalan al efecto. 

2. a Tener de manifiesto en el negociado respec
tivo de la Sicción de Impuestos directos de esta In
tendencia general de Hacienda los modelos y bases 
de esta subasta. 

Obligaciones del Contratislt. 
3. a Imprimir y encuadernar con arreglo h los 

modelos que obran en pieza separada, los siguientes 
documentos: 

•S i Número 
0 de 
E a 

1 Padrones para Cabezas de baran-
gay, de á 6 hojas de á pliego. 

2 Resúmenes de á pliego para Go-
b ornado rcillos. 

3 Libretas para Cabezas de baran-
gay, de á 16 hojas en 4 o pliego. 

4 Hojas declaratorias de los contri
buyentes con mAnifestación de 
riqu^zi de á püego. 

5 Libros padrones para las Admi
nistraciones y Sub ielegacioues 
de Hicienda, de á. 200 ñojas de 
á pliego marca mayor. 

6 Padrones para el Ejército y Ar
mada, Establecimientos peniten
ciarios etc. de á 16 hojas de á 
pliego. 

7 Oficio remitiendo á los Almace
nes generales, guias de cédulas 
devueltas de provincias, de á 
medio pliego. 

8 Id. id. id. las cédulas y guias de
vueltas de id. á medio pliego. 

9 Libros registro de 1-a numeración 
ordinal de las cédulas persona
les que se envían á las provin
cias, de á 50 hojas de á medio 
pliego. 

lO^Id. id. de las cédulas personales 
qut se remiten á los Almacenes 
generales y Administraciones 
provinciales, de á 100 hjas de 
á pliego. 

11 Libros padrones generales de chi
nos para las Administraciones, 
de á 500 hojas de á medio pliego. 

12 l i . id. id. de á 250 id. de á id . id , . 
13 Id . id. id. de á 100 id, de á id. id . , 
14 Id. registro general de á 160 ho

jas de á pliego mayor. 
15 Id. id. ñ . de á 20 id. de id . id. 
16 Id. de cuenta corriente del 5 0{o de 

á 100 hojas de á medio pliego. 
17 Hojas declaratorias para las cédu

las de capitación de chinos, de 
á pliego. 

18 Relación de chinos existentes en 
establecimientos, de á medio 
pliego. 

19 Libro de cuenta corriente de cé
dulas de capitación de chinos, de 
á 100 hojas de á p iego. 

20 Id- de registro de entrada y sa
lida de chinos, de á 200 hojas 
de á medio pliego. 

Total. . . 

Ejempla
res. Pliegos. 

115000 690000 

700 700 

38700 154800 

147000 147000 

50 10000 

300 4800 

200 100 

200 100 

2 50 

2 200 

55 13750 
25 3125 
40 2000 

2 320 
50 1000 

50 2500 

1600 1600 

50 25 

2 200 

6 600 
304034 1032870 

4. a E l papel que se ha de emplear para la im
presión de los documentos respectivoj, será precisa
mente catalán con marca de fábrica, igual ó superior 
al en que se encuentran los modelos respectivos. 

5. a Los tipos de impresión serán claros y sin de
fecto a'guno, para la cual se presentarán las pruebas 
en esta Intendencia general, cuantas veces sea ne
cesario, y la letra sera igual también á la que aparece 
en los modelos que se acompañan al espediente. 

6. a Los 304.034 ejemplares con 1.032.870 pliegos 
que se subastan, deberán estar entregados en esta 
Intendencia genera), por el Contratista, en el plazo 
de treinta dias, sin interrupción de los festivos á con
tar desde la fecha en que se le notifique la adjudi
cación. • ; ^ ecj-^ t 

7 a Todo este servicio lo prestará el Contratista á 
entera satisfacción de esta Intendencia general. 

Condiciones jurídico admÍ7iistra Uvas. 
1.a El tipo de remate será el de seis mil qui 

nientos treinta y oc'ho pesos en progresión descen

dente, siendo inadmisible toda proposición que es
ceda de este tipo, así como los que alteren las con
diciones de. este servicio. 

2. a Para presentarse á la licitación, se requiere 
haber impuesto en la Caja de depósitos, en numerario, 
el cinco por ciento del valor que sirve de tipo para 
la subasta. 

3. a No se admitirán reclamaciones de ningún 
género, respe.-to al todo ó alguna parte del acto de 
la subasta, sino para ante el Excmo. Sr. Intendente 
general de Hacienda, después de celebrar el remate, 
salvo empero la via contenciosa administrativa. 

4. a El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Sres. de la Junta, 
y en tal estado, el espadiente de su razón se elevará 
por el Presidente á la aprobación del Excmo. Sr. 
Intendente general de Hacienda. 

5. a El contrato se garantizará por el Contratista 
con una fianza equivalente al diez por ciento del im
porte total en que se hubiere adjudicado el remate, 
serán admitidos por todo su valor los billetes del Te
soro, conforme á lo preceptuado en el art. 3.o del 
Real decreto de 22 de Marzo de 1878. 

6. a El rematante deberá prestar la fianza y escri
turará el contrato dentro del término de cinco dias, 
contados desde el siguiente al en que se le noti
fique la adjudicación. 

7. a Si el Contratista impidiese que s?, escriturase 
el contrato en el término señalado ó si después de 
escriturado no cumpliese las condiciones de la es
critura, se tendrá por rescindido dicho contrato á su 
perjuicio. Los efectos de esta declaración serán: l .o 
Que. se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del segundo 
remate: 2.o Que satisfaga el mismo los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. No presentándose proposición admisible para 
un nuevo remate, se hará el servicio por adminis
tración y á cargo del primer rematante. 

8. a Se impondrá al Contratista la multa de cin
cuenta pesos por cada dia que retrase la entrega de 
los impresos en esta Intendencia general de Ha
cienda, cuyo plazo terminará á los doce dias para 
los efectos de rescisión á que se refiere la prevención 
sétima. 

9. a Si por cualquier motivo intentase el Con
tratista la rescisión del contrato, no le relevará esta 
circunstancia del cumplimiento de las obligaciones 
contraidas. 

10. Las cuestiones que se susciten sobre el cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos del con
trato, se resolverán administrativamente por el Excmo. 
Sr. Intendente general de Hacienda, sin que puedan 
ser sometidos á juicio arbitral. De las resoluciones 
del Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se 
podrá alzar el Contratista para ante el Tribunal 
Contencioso administrativo. 

Condiciones generales para la subasta. 
1. a La subasta pública, tendrá lugar en el Salón 

de actos públicos de la Aduana antigua y ante la 
Junta superior de Almonedas, el dia veintiséis del 
mes de Diciembre próximo, previos los correspon
dientes anuncios en la Gaceta oficial) con treinta 
dias de antalación. 

2. a Para hacer proposición á esta subasta será 
indispensable: l .o Acreditar ante la Junta de A l 
monedas al presentar la proposición, ser industrial 
por alguno de los conceptos comprendidos en los 
números 28 y 29 de la tarifa 6.a de la Contribución 
industrial, cuyo estremo justificarán con el recibo 
del último trimestre. Si el licitador lo fuese por 
apoderamiento y representante de algún industrial 
de la clase mencionada, presentará, además del re
cibo referido, el poder ó documenio legal de su pre 
sentación ante la Junta referida. 2.o Presentar do
cumento en que se acredite el depósito de que se 
trata la condic.ón 2.a de las jurídico administrativas, 
y 3.o Que la proposición será ajustada al modelo 
adjunto, estendiaa en papel del sello 10.', siendo 
de cuenta también del Contratista todo el papel del 
sello conveniente para el espediente. 

3. a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
acompañando el documento del depósito. 

4. a El presidente de la Junta de Almonedas, dis
pondrá que se numeren ordinalmente los pliegos que 
se presenten con proposHones. 

5 a A la hora señalada en los anuncios, se pro
cederá á la apertura de los pliegos por el órden 
de presentación, quedando unidas al espediente todas 
las proposiciones presentadas, y el resguardo de la 
Caja de depósitos perteneciente á la mejor postura, 
previo endoso á favor de la Hacienda, devolviendo 
los restantes á los interesados. 

6. a Si resultasen empatadas dos ó más propo
siciones que sean las más ventajosas, se abrirá l i 
citación verbal por un corto tiempo que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, ad
judicándose en la más ventajosa. 

7. a E l actuario levantará la correspondiente acta 



de la subasta que firmarán los Sres. de la Junta, 
y en tal estado el egpedieute de su razón, se elevará 
por el Presidente á la aprobación del Excmo. Sr. 
Intendente general de Hacienda, ante la cual acre
ditará el adjudicatario provisional, cuatro dias después 
de celebrada la subasta, el tener establecimiento 
abierto en esta Capital de alguna de las industrias 
comprendidas en los citados números 28 ó 29 de 
la tarifa 6.a, ó representar legalmente h alguno que 
reúna la cualidad espresada, y caso de no justificarlo 
se notificará ai autor de la proposición que se le 
siga y así euccsivamente. 

8.a " Cualquiera duda que sobre la inteligencia ó 
efectos de este contrato se susciten, así como al acto 
de ia subasta y los demás trámites posteriores, se 
sugetaráu y resolverán con arreglo á lo prescrito 
en la instrucción sobre la contratación de servicios 
públicos, aprobada por Real órden de 25 de Agosto 
de 1858. 

Manila, 25 de Setiembre de 1893.-—El Jefe de la 
Sección, Fernando Luis de Corral. 

MODELO DE PROPOSICIONES. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D. N . . . . N vecino de se compromete á 
entregar en la Intendencia general de Hacienda 
los ejemplares de documentos impresos y en
cuadernados para el impuesto de Cédulas personales 
y de Capitación de chinos en el ejercicio de 1894, 
con sujeción á los modelos y en la clase de papel 
que se requiere, ejecutando el servicio con arreglo á 
las condiciones del pliego aprobado al efecto, por 
la cantidad de pesos (en letra) acreditándose por 
docucuento adjunto haber depositado la cantidad de 

Fecha y firma. 

Negociado 3.o 
El Excmo, Sr. Intendente general de Hacienda, en 

decreto fecha 6 del presente mes, se ha servido dis
poner que el día 16 del próximo mes de Enero á las 
diez en punto de su mañana, se celebre ante las Jun
tas de Reales Almonedas de esta Capital y del Gobierno 
Civil de la provincia de Camarines, la 10.a subasta pú
blica y simultánea de un terreno baldío, enclavado en 
el sitio de Aysgan, jurisdicción del pueblo de Mabato-
bato de dicha provincia, denunciado por D. Eugenio 
Ocampo, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 263'08 4[8 y con sujeción estricta al pliego de condi
ciones que se acompaña. 

Manila, § de Noviembre de 1893.—El Sub-intendente? 
C. Peñaranda. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 

de un terreno baldío situado en la jurisdicción de 
Mabato-bato, provincia de Gamarine?, denunciado 
por D. Eugenio Ocampo. 
I * La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo en el sitio denominado Ayagan, 
jurisdicción del pueblo de Mabato-bato, de cabida de 
ciento cincueLta y tres hectáreas y cuarenta y dos 
áreas, cuyos limites son: al Norte, terrenos baldíos 
realengos; al Este, los mismos y el riachuelo de Ba-
rayon; al Sur, sementeras de Eugenio Balioag, terre
nos baldíos y sesienteras de Francisco Madera; y al 
Oeste, riachuelo de A^ugan. 

2 / La enagenación se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos sessnta y tres pesos, 
ocho céntimos y cuatro octavos. 

3. ' La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y del Gobierno Civil de 
la provincia de Camarines, en el mismo día y hora 
que se anunciará en la «Gaceta de Manila.» 

4. " Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá explicación ni observación 
alguna que la interrumpa, dándose el plazo de diez 
minutos á los licitadores para la presentación de su pliego, 

5. ' Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 10.° expresándose en número y 
letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Administración de Hacienda de la provincia 
espresada, la cantidad de pfs. IS'lSéí que importa el 5 p § 
aproximadamente, del valor en que ha sido tasado el 
terreno que se subasta, Al mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garan
tía para la licitación y de fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en cuyo concepto no se devol
verá ésta al adjudicatario provisional hasta que se ha
lle solvente de su compromiso. Tampoco le será de
vuelta la carta de pago al denunciador del terreno en 
ningún caso puesto que deberá quedar unida al espe
diente ínterin no trascurra el término para ejercitar el 
derecho de tanteo, ó renuncie el mismo. 

7 / Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8/ Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9 / Trascurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden de su numeración, leyén
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de 
todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12." 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado más la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el pá
rrafo anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que se 
encuentre señalado con el número ordinal más bajo. 
Sí resultase la misma igualdad entre las proposicio
nes presentadas en esta Capital y la provincia de Cama
rín ts, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el día 
y hora que se señale y anuncie con la debida anti
cipación. El licitador ó licitadores de la provincia, cu
yas proposiciones hubiesen resultado empatadas, podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al expediente de su razón, se ele
vará á esta Intendencia general para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el 
mejor postor. 

12. Designado este por esta Intendencia general, se 
notificará al denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por esta 
Intendencia general ó por la subalterna de Cama
rines, según el punto que haya el mismo determi
nado, á cuyo fin será obligación precisa del denunciador 
el espresar en la proposición que presente á la Junta 
de Almonedas la residencia del mismo ó de persona 
de su confianza que resida en esta capital ó en ia pro
vincia espresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho do tanteo 
establecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias des
pués de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro de 
los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de 
ella se dará un recibo por este Centro directivo ó subal
terna de Camarines, según se presente en uno ú otro 
punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta, y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del Estado, 
podrán hacer el pago en cuatro anualidades si su ira-
porte estuviese comprendido entre pfs. 201 y 1.000; en 
cinco cuando lo esta entre 1 001 y 5.000 y en seis 
desde 5.001 en adelante, según lo dispuesto en el ar
tículo 19 del Reglamento de 26 de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado pagará 
el importe del primer plaz ), y además el 10 p § del 
precio de la adjudicación, dentro del término de treinta 
dias, contados desde el siguiente al en que se le noti
fique el decreto de adjudicaciói por la Intendencia 
general. 

19. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
jará sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo además responsable al pago de la diferencia 
gue hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del pri
mer plazo ó anualilad, firmará y entregará en la Te
sorería en que se efectúe el pago, tantos pagarés cuan
tos sean los plazos, que queden en descubierto. 

21. El comprador que dejare transcurrir quince dias 
sin retirar el pagaré correspondiente á la anualidad 
vencida, incurrirá desde luego en el recargo de uno p § 
mensual de demora por los perjuicios que ocasiona al 
Tesoro. 

22. El comprador que quisiera satisfacer de presente 
el importe total de la cantidad en que Is haya sido 
adjudicado el terreno, se le descontará el 5 p § . 

23. Presentada por el comprador la oportuna carta 
de pago equivalente al primer plazo ó anualidad del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de compra-venta por el Iltmo. 
Sr^ Subintendente general ó por la Subalterna á donde 
hubiere tenido lugar la subasta, según el adjudicata
rio tenga por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satisfecho 
el valor total del terreno, este quedará hipotecado á la 
Hacienda y no se levantará dicha hipoteca hasta que 
por esta Intendencia general se expida una certificación 
haciendo constar que el comprador tiene satisfecho su 
importe al Estado. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

expedientes formados para !a subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica po
sesión y por tanto, las reclamaciones que se entablen 
se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias x>hf 

Sosesión de los terrenos subastados serán 
e la competencia admin'strativa, corno tamiv1 

tender en el exámen de la resolución de i 
sobre límites y condición de la posesión da? 

Tercera. El error tolerable en las 
baldíos realengos, será el de 5 p § de la (JJ 
Cuando exceda de dicha cantidad y no pase f 
el mismo poseedor del terreno tendrá derecho • 
posición de la pirte sobrante, por ei precio*' 
ción que corresponda, considerada como w 
si el exceso fuese mayor del 15 p § , se sac! 
basta, con obligac ón por parte del rematan, 
dernniz tr al poseedor el importe de las meioh; 
hubiere, apreciándose estas por un perito coJ? 
cada parte, y por un tercero, designado p0J" 
ministracion, en caso de discordia. Cuando J 
la medición exceda de 15 p § , se instruirá e,' 
nara exijir á los funcionarios facultativos 
Diesen ejecutado, la responsabilidad que com. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el 
los derechos del expediente hasta la toma de nJ 

Manila, 6 de Noviembre de 1893.--EI Snb-
general. Peñaranda. 

MODELO DB PEOPOSTOION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Alia 

Don N. N . , vecino de . . . . que habita cal¿l 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo 
en el sitio de . . . . . de la jurisdicción . . . 
provincia de en la cantidad de . . .* 
tera sujeción al pliego de condiciones que ¿1 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que 
haber impuesto en la Caja de . . . ia c a u t i l i 
exigida en la condición 6.a del referido plij 

M 
listr 

Don Francisco Fernandez Po anco, Juez de primera 
en propiedad del distrito de Tondo. 

Dom 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesaíi tó' 
m ngo Ing-long-, Indio, soltero, de 37 am s de edai , 

da Pilar, pr.vincia de Bi ta n. de oñcio bog-ador, siji 
ción, hijo de Meiecio y de Florencia de Luna, de estíi 
color negro, pelo largo, cejas y ojos negros, cue 
con lunares en la cara y ana cicatriz al lado M 
quierdo, para que por ei término de 30 (lia -, coiwt, 
la publicación del presente edicto, se presante en ¡i liai 
g-ado ó en la cárcel pób'ica de esta provincia á 
oportunos en la causa número 2995, apercibido qai 
hacerlo dentro del término prefljado le parará l o s l í 
que en derecho hubiere Jugar. 

Dado ea el Juzgado de primera instancia de Toa: 
Noviembre da 1893—Francisco Polanco.—Por mar 
Sría., Estanislao Hernández. 

I 

D( 
fcst 

Don Fernando Grey y Ramos, Juez de Paz en pro;;' 
distrito de Binondo y lo es de primera instaiicijí pj 
lución reglamentaria. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo^ al prec 

Hilario M - c n a y a , indio, soltero ele 23 años d? edai gf|¡>] 
de Aparri, provincia de Cagayan, de oficio cocliero, TI 
arrabal de Sta. Cruz, hijo de 'Enrique y de Juana Lipersi 
leer y escribir, y sin apodo, para que por el térmi 
dias, contados desde la publicación de estíi edicto, f 
ceta oficial» de esta Capital, se presente en este J| 
fin de estnr á las resultas de ia causa núm. 75863 
el mismo instruyo por hurto, apercibido que de no \ 
tro de dicho término, le pararán los perjuicios que 
hub ere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 7 de Novíembffl 
—Fernando Grey y Romas —Aate mi, Pouciano RejK 

Don Jo&é Mestre y Llobet, Juez de primera instanct 
piedad del distrito de Binondo. 
Por el pres-nte, cito, llamo y emplazo á los jjroĉ  

seates Ju n Calinga, indio, soltero, de 4(5 años 
ral y vecino del pueblo de Pasig, de esta provinci 
fesióo jornalero y un chino de profesión carretonero 
en la calle Gándara del arrabal de Trozo, e cual esa 
alta, cuerpo regular, cara larga, color moreno, naru 
ojos chínicos, tendrá unos cuarenta años, pelo y cej' 
y con algunas e icamcés da viruela en la cara, par» 
término de 30 diis, contados desda la publicación de' 
en la «Gaceta otlciai» de esta Capital, se presente en 
gado ó en la cárcel pública de esta provincia, pa" 
tos oportunos en la ciusa núm. 7624 que se sigi^ 
mismos por huno, bajo apercibimiento de que de L 
se les declararán coulumaces y rebeldes á los HamatM 
diciales. parándoles además los perjuicios que en 
hiere lugar. 

Dado en el Juzgado de primei-a instancia de Bin' 
de Noviembre de 1893.—José Mestre.—Por mandado i" 
José de Beyes. 

Don Francisco Puga y Vila. primer Teniente del ^ 
de Linea Bisayas núm 73 y Juez instructor Q'- . 
seguida contra el paisano Pedro Saludo y otrosí;., 
lito de atajamieoto, y robo en cuadrilla, ocurrido 
Ft-brero de 1592. 

P .r la presente requisitoria, llamo, cito y efflH 
turnino García, Adriano Lavist". y uu tal Vale™ 
vecinos de la Villa de Lipa de ésta provincia, 
cuyas señas personales son desconocidas, para que 
ciso término de 20 dias, contados desde la publica^ 
requisitoria, en la «Gaceta de Manila,» compare7^, 
cel pública de esta Cabecera á mi disposición, R̂ í ^ j i S L , 
á los cargos que les resultan en la cau-a citada, ^ 1 ^ 5 
cibimiento de que si no compareciesen en el H 
serán declarados rebeldes, parándoles el perjuíci" 
lugar a ] ^ 

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (q. D- e-, $1 
requiero á todas las autoridades tanto civiles cu^ JI 
y de policía judicial, para que practiquen acacia, 1 
en busca de los referidos procesados Saturnino u , 
Laviste y el llamado Valerio, y en caso de con^P» 
remitan en clase de presos, con las seguridades 
á la cárcel pública de esta provincia y a & ¿¡j. 11, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de e«^00 Î̂ M 

Dado en Batangas á 29 de Noviembre de 1893.--r 

IMP. DE RAMISEZ Y COMP.*—MAGALLANES» 


